
Afta 1915 Martes 16 de Marzo Núm. 64

OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

a vt-RT ENCÍA IMPORTANTE PRECIO OE SUSCri'PC'Ór-t TARIFA DE INSBRCIONE-
Lm leyes, ordenes y anuncios que ha van de insertarse en loa

pnMTttfEB Oficiai.*s se han de mandar al Jefe Político respectivo,
p0r cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, . ¡levadu á domicilio. ¿,5u psseísi
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 _! irimestre, 2; a semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción.. 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.* y 3.» plana... i,00
id id. en la 4." plana 0,75(Real orden de 5de Abrilde 1853.;

S. pnDlico todo* los días, excepto lo dominaos.
Particulares.— En esta capital, ¡levado a domicilio. _

pesetas mensua-
les V fiivia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y 48 ai año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admtnístrrclón del Boletín,
calle de Peligros, 3, entto dclia.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á Ja Administración con ídcIusíóh del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobr..

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere.:cha
TELEFONO 2.931

Número suelto, 80 céntimo-OH D»:A, A DOCE V PE TRES A SEI

Parte oficial ción en el término señalado, incurrirá en ia
multa cuya imposición autoriea el art. 22

de la ley Provincial, y la Junta provincial
en este caso acordará la práctica de un afo-
ro a costa del que haya incurrido en la omi-
sión, a finde obtener por este medio Ja re-
lación de los mantenimientos existentes en
poder del requerido

cantidad de especies que se juzgue opor- oyet'do al interesado, a las Cámaras de Co-
mercio respectivas y a cuantas entidades es-
time conveniente aquella Autoridad.

tuna

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-

Art.5.0 Si, no obstante io dispuesto en
el artículo anterior, siguieran sustraídas al
mercado indebidamente las substancias ali-
menticias a que se refiere esta Instrucción,
u ofrecidas a precios superiores a los de-
terminados por la Junta como regulado-
res, podrá precederse a la expropiación
autorizada por la Ley de 18 de Febrero úl-
timo.

En casos de ext<ema urgencia podrá el
Gobernador por sí fijar provisionalmente
precio a los efectos del previo pago o de
la consignación, y sin perjuicio del que
en definitiva se fije con arreglo al párrafo

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

En vista del resultado que ofrezcan las
citadas relaciones, formará la Junta provin-
cial un estado expresivo de las existencias
en unidades métricas de cada especie ali-
menticia disponibles en las localidades, con
determinación de sus respectivos poseedo-
res y de los almacenes en que se hallen
aquéllas contenidas. También les servirá
esto de base para hacer un cálculo de las
necesidades de la provincia, determinando
la suficiencia o defecto de substancias ali-
menticias.

anterior

Art. ii. A los efectos del cómputo de
unidades de las especies alimenticias cuya
enajenación torzosa se decrete, serán indi-
visibles las que tenga establecidas en cada
caso ycon relación a cada especie, la prác-
tica mercantil para el comercio al por ma-
yor, según la localidad, y el uso más fre-
cuente en las transacciones comerciales.

Art. 6.° Se reputará como de utilidad
pública, para Jos electos que señala el ar-
tículo io de la Constitución de la Monar-
quía, la expropiación forzosa de las subs-
tancias alimenticias.

Gobierno civil
CIRCULAR Se considerará igualmente de pública

utilidad ia acupación temporal del todo o
parte de los locales donde se encuentren.

La Gaceta de Madrid correspondiente al
día 7 del actual publica la siguiente

Art. 12. Las resoluciones que adopten
las Juntas provinciales de subsistencias en
el ejercicio de las facultades que esta Ins-
trucción les confiere, serán en todo caso
ejecutivas, y de un modo inmediato cuan-
do no tengpn plazo de ejecución expresa-
mente señalado.

Art. 7.° La necesidad de ia incautación
o dc la ocupación será decretada por elMi-
nistro de Hacienda, a propuesta de la Junta
provincial, an virtud de requerimiento de
los Municipios interesados; y se llevará a
efecto inmediatamente, pero no se podrá
disponer de los mantenimientos sin el pre-
vio pago por la consignación del justo pre-
cio de la parte de que se disponga.

«INSTRUCCIÓN Para comprobar la exactitud de las rela-
ciones o practicar el aforo en caso de que
no se hayan presentado, podrá la Junta de-
signar funcionarios, personas competentes

o Agentes de la Autoridad que investiguen
los locales o almacenes donde, exista motivo
fundado o sospecha racional para creer que
haya guardados o depositados artículos de
los que hubieran debido incluirse en la re-
lación, o exceso considerable sobre lo ma-
nifestado.

para el cuTi-,i.<mionto de lo determina-
do en ei t 3°de la iey de Subsis-
tencias -e 18 ae Febrero de 1915.

Si transcurridos quince días después de ia
incautación no se llevase a efecto la expro-
piación con el pago consiguiente, en la for-
ma establecida, quedarán nuevamente las
substancias de que se trata a disposición
del poseedor.

Artículo i.° En todas las capitales de
provincia existirá una Junta especial deno
minada Jun;* provincial de Subsistencias,
que estará compuesta por el Gobernador ci-
vil,el Delegado de Hacienda yel Alcalde de
la capital, bajo la presidencia de la primera
de dichas Autoridades.

La diligencia de incautación se realizará
por el Municipio mediante delegación de la
Junta. Art. 13. Dentro dei improrrogable pla-

zo de treinta días siguientes al en que los
Municipios hagan el requerimiento de las
subsistencias, señalando la parte de que ne-
cesitan disponer, formalizaran elpresupues-
to extraordinario para el pago de la obliga-
ción que por ello contraigan; pero la tra-
mitación del mismo no dificultará nipodrá
retrasar nunca elabono de los precios fija-
dos, que se satisfarán por el Ayuntamiento
con cargo a los créditos precisos autorizados
al efecto en los presupuestos municipales

Esta Junt funcionará con toda la fre-
cuencia y rap-dez que las circunstancias
demanden, y tendrá las facultadas y debe-
res que expresamente se le confieren yatri-
buyen en la presente Instrucción, debiendo
observar el procedimiento que asimismo se
le marca, yen so defecto atenerse a lanor-
ma de conducta que más equitativa ypron-
tamente facilite su cometido.

Podrán realizar los comisionados cuantas
inspecciones o exámenes de locales juzguen
convenientes al fin encomendado.

Art. 8.* Si el poseedor de las substan-
cias en el momento de llevarse a cabo la
incautación solicitare la no aplicación de la
misma, comprometiéndose a vender por su
cuenta los mantenimienios al precio señala-
do per la Junta, el Ayuntamiento en su
nombre podrá acceder a lapetición, adop-
tando cuantas medidas se estimen necesa-
rias para garantizar el cumplimiento de la
oferta.

Si de esta comprobación resultare un ex-
ceso superior al io por ioo sobre lo mani-
festado se pasará el tanto de culpa a los
Tribunales, a los efectos de los artículos
318 y 558 del Código penal, sin perjuicio
úe ia imposición de lamulta autorizada por
el artículo 22 de la ley Provincial.Los Gobernadores civiles darán cuenta al

Ministro de Hacienda de la constitución
de las expresadas Juntas.

Art. 3." La Junta, teniendo en cuenta

las circunstancias especiales de la provincia,
fijará un precio regulador, que modificará
cuantas veces estime necesario.

Art. 9." Tanto la expropiación de las
especies de consumos, cuanto la ocupación
temporal de los almacenes o locales donde
se hallaren, se limitará a la cantidad de las
primeras estrictamente indispensable y a la
parte de los segundos más reducida posible;
pero siempre suficiente en capacidad para
la oportuna conservación de aquéllas y ne-
cesidades subsiguientes hasta que sean dadas
al consumo público.

ordinarios

Art. 2.** (Jna vea constituidas las Juntas
provinciales de subsistencias, requerirán,
r*or conducto de los Alcaldes respectivos, a
kdos los poseedores de substancias alma-
cenadas para la presentación, en el término
de veinticuatro horas, de relaciones jura-
****\u25a0 que expresen las santidades «actas de
aianteoimientio. que conserve». Estas rela-
•\u25a0•n_i serán eficaces aunque posteriormen-*•

*« observara un error que ao rebase los
"•ites del 10 por too en más • en menos
de Ucantidad comprobada.

Q requerido que ne presentara la reía-

Art. 14. Las especies alimenticias ad-
quiridas por los Ayuntamientos, cualquiera
que sea la forma en que lo realicen, no po-
drán ser vendidas a un precio que exceda
en más de un 3 por 100 al de costo.

Art. 4.* Sentida la necesidad" de cierta
clase de substancias alimenticias, o recono-
cida la conveniencia de prever la eventuali-
dad de su escasez, io pendra sia demora el
Ayuntamiento afectado en conocimiento de

la Junta provincia!, que por inmediato
acuerdo dispondrá se invitea los poseedores
de la mercancía en el término municipal
con preferencia, y,en su defecto, a los de
otras cercanos, para fue «ajenen volunta-
riamente can destino al mbsikbo péMke ia

Art. 15. Esta instrucción será sólo apli-
cable a las especies trigo, centeno, maíz y
sus harinas, mientras por Real orden, que
se publicará en la Gaceta, no se declare
que afecta a las demás substancias de pri-
mera necesidad.»

Art. io. El precio de las mer:ancías y,
en su caso, la indemnización de perjuicios
por el use de los locales o almacenes a los
afectes de la expropiación y ocupación, se
fijará per el Gefeemadar de la proviada,

En su consecuencia, yhabiendo quedado
constituida en este Gobierno civilla Junta



2 Martes 16 de Marzo de 191b

puesto de contrata es de 218. 173,32 pesetas Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes yde las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de la carretera de Madrid a La Co-
ruña, kilómetros 1 1 al 18, en laprovincia
de Madrid, cuyo presupuesto total de

las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

provincial de Subsistencias, encarezco a los
Alcaldes que con todí urgencia requieran

a los poseedores de subsistencias almacena-
das de las especies de trigo, centeno, maíz
y sus harinas, para que presenten las rela-
ciones juradas a que hace referencia la pre-
inserta Instrucción, en latormay plazos pre-
venidos en su articule 2.0, ylas remitan a
este Gobierno, bajo pliego certificado, sin
perjuicio de los datos que ya tienen comu-
nicados, y en la inteligencia que, de no
cumplir loordenado, incurrirán en la res-
ponsabilidad que proceda.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio yen el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Elotro 5o por 100. del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real ¿e.
creto de 29 de Septiembre de 191 1y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe.
roen ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especific,
en el siguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

contrata es de 218 173,32 pesetas

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del día 7 de Mayo
próximo, y en todos Iqs Góoierno civiles de

i.* El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina elartículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese itun ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el

pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 6.600,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento (100) del
importe de¡ presupuesto por contrata, a dis
posición del Uustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de hDeuda al tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no serádevuelta al
contratista hasta que seapruebe la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

su abono
Madrid, 15 de Marzo de 1915

ElGobernador.
Eduardo Sanz y Escartín

Cantidad máxima que se podrá abonar enla Península, en los mismos dias yhoras cada año.
Las proposiciones se presentarán enplie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
itkto manuscrito de la cédula personal,
c a^e, fecha de expedición, nombre y po-
Dlación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor dcl pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obres de reparación de explanación y firmé
de los kilómetros nal 18 de la carretera de
M drid a La Coruña, en la provincia de
Madrid», y ia firma del proponente.

Año 1915, 13 200 pesetas.
Año 1916, 17 6co pesetas.
Año 1917, 22 coo pesetas.
Año 191 8, 28 600 pesetas.
Año 1919, 28 600 pesetas.
Año 1020. 22 000 pesetas.
Año 1921, 17 600 pesetas.
Año 1922, 17 600 pesetas.
Año 1923, 17 6uo pesetas.
Año 1924, 17 600 pesetas.
Año 1925, 15.773,32 pesetas,
Total, 218.173,32 pesetas.

Jefatura de Obras públicas —Carre
teras

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra correspondientes a la conser-
vación de los kilómetros 5 al 8, io al 13,

20-22-25 al 27-32 y 39 al 41 de la carretera

de primer orden de Madrid a Castellón,
este Gobierno civil, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de Agosto
de 1910, publicada en la Gaceta corres-
pondiente al día 22 del mismo mes, ha
acordado disponer que por los Alcaldes de
Vallecas, Vaciamadrid, Arganda y Perales
de Tajuña, en cuvos términos municipales
se han ejecutado las obras, se remitan a la
expresada Jefatura de Obras públicas las
certicaoiones de que trata la citada Real or
den, en un plazo que no excederá de trein-
ta días, pasado el cual se enten lera que no
se ha formulado reclamación alguna contra
Don Lorenzo Baró Bucero, contratista de
las expresadas obras.

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que eí art. 40 del pliego de condicio-
nes generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obfas de reparación de explanación y firme
d„-los kilómetros 11 al 18 de la carretera de
Madrid a La Coruña», y la firma del pro-
p mente. El depósito debeaá constituirse en
metálico o efectos de la Deuda pública al
tipo que les está^asignado por las disposi-
ciones vigentes, en la Caja genera! de Depó-
sitos o en cualquiera de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de pese-

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

dei 31 de Diciembre de iui9-
7* Si a pesar de loestablecido en la con-

dición precedente, en a'gún año económico
excedieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este
grupo de ODras que se contratan sobre la
base de la ley de 19 de Julio de" 1914, deja-
rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,
sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
lo que reste a loque prevengan las disposi-
ciones vigentes.

3.' Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar,no cursándose certificación alguna,
ni la liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

Madrid, de Noviembre de 1914

E. Sanz y Escartín
El Gobernador,

tas 2.190,00

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se proceder-' en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, v si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

(Núm, 4 041.) (A.-,54.)

Participando a este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente los acopios
de piedra machacada correspondientes a la
conservación de ia carretera de Ajalvir a
Estremera. este Gobierno civil, de confor-
midad con lo prevenido por Ja Real orden
de 3 de Agosto de 1910, publicada en la
Gaoeia correspondiente al día 22 del propio
mes, ha acordado dispo ier que los Alcaldes
dilos términos municipales que afecten di-
chas obras remitan a la expresada Jefatura
de Obras públicas las certificaciones de que
trata la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta dias, a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas cert'ficac'o-
nes, se entenderá no haberse formulado

8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obr.is por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que ta obra está ejecutada con arre-
gloa condiciones.

4" El contratista se obliga a efectuar,
en cada _no de los años naturales del piazo
d ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de ias cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas 1^ parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

Madrid, 3 de Marzo de 1915

El Director general
\.Calderón

Modelo de proposición

! on N. N., vecino de según cédula importe de la obra a los precios de pre
personal número ,enterado del anuncio supuesto
publicado con fecha último, v Año de 1915, 26 400,00 pesetas.

Año de 1916, 35 200,00 pesetas
Año de 1917, 44 000,00 pesetas
Año de 191!", 57.200,00 pesetas
Año de ¡919, 55.373,32 pesetas.
Total, 218.173 32 pesetas.

de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

9-" La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al centralista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por ioo que, con
arreglova la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantida J igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y ne pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

contra el contratista reclamación alguna d5 provincia de se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

Madrid, 8 de Enero de 19 14
Ei Gobernador La ejecución de la cantidad mínima

de obra en cada uno de lósanos es tan obli-
gatoria para cl contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente la falsa de cumplimiento de esta
disposición da derecho a ia declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a fay.ar
del Estado por parte.de éste.

Portago

(Núm. 176.) —155.)

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa yllanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a ¡a ejecución
de las obras; asi como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Dirección general de Obr¿s públicas
Madrid, 3 de Marzod: 1915

Carreteras
'.',. El Ingeniero certificará mensual-

m«rjte al contratista el importe de la obra
cye ejecutó, con arreglo a las condiciones

;.d_ proyecto; De.o de.su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Dicte nbre de. 19,9
el -jp por 100 de la cantidad «sertifiesda, y
su átono en metálico» con el descuento co-
r;e-,poad!erieKs« hará en la fesotería de

n¿a de ia provincia donde radisjuen

El Director general,
En virtud de lo dispuesto por Real orden

de 15. de Febrero de 1915, esta Dirección
Keneral ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en púbhca subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 1.1 al 18 de la carretera de Madrid a La
Coruña, provincia de Madrid, cuyo presu-

A.Calderón.

AYUNTAMIENTO DE MAflWB
(''echa frfeUM&frnponente.)

Be.— 1?8 )(Núm. 960.) Cédulas personales.

I Terminada por este Exce)ent&ímo Ayun-
tamiento la matrícula de eédulas•pttsoP»le,
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ara rgi?. se expone al público durante
Lince días, que empezarán a contarse des-

de el 13 de Marzo actual hasta el 31 de di
clio mes, exceptuando Jos festivos, en cum-
plimiento de lo que preceptúa la base 34 del
tícente presupuesto municipal, y en armo-
nía también con la circular de la Dirección
«eneral del Tesoro de 15 de Noviembre

\u25a0 \u25a0

anuncia al público para el ejercicio de losderechos que en elreferido articulo se men-
cionan.

acto, oestar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación de este
anuncio.

ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y a su más exacto cumplimiento, a en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (oDepósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido.
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y él poder notarial, también
en su caso), así como elúltimo recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-

Madrid, 19 de Febrero de 1915
El Secretario Decano,
Luis María Llórente. Las proposiciones expresarán con toda

claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este
Parque o en los de su Depósito de Guada-
lajara.

(Núm. 808.)

de i893
Los contribuyentes por dicho impuesto

podrán formular las reclamaciones que es

timen convenientes en los días laborables
expresados y horas de oficina, de diez a
una v de cuatro a siete de la tarde; hacié"-
dose saber que, una vez transcurrido el ci-
tado plazo de quince d'as, quedarán apro
bados los padrones sobre las bases siguien-
tes, ya determinadas en la susodicha circu-
lar de 15 de Noviembre de 1893:

Fálriea de lata de luril
A su proposición deberá acompañar cada

licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca, así como también los- documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos o
Sus Sucursales, o enla Caja de este Parque,
k suma equivalente al 5 por 100 del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, a que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.° del pliego de
las técnico-económicas, y 5.' y i3." de las
legales o de derecho.

Por acuerdo del Consejo de Administra-
ción de la Compañía Arrendataria de Ta-
bacos, se saca a concuiso la enajenación
de maderas procedentes de fondos, duelas
yaros de Darricas, y cajones que han ser-
vido para envase de papeles, a;i como la
leña resultante del desperdicio de maderas

rantía provisional
Los artículos que ofrece proceden de

(en tai plaza)
¡.° Que a los interesados que hayan

tormulado reclamaciones debidamente jus-
tificadas se les facilitarán las cédulas que les
correspondan con arreglo a sus declaracio-
nes, sin perjuicio, de no ser ciertas éstas, del
derecho de la Administración a incoar el
oportuno expediente de defraudación.

de todas c '.ases
Sobre la expresada enajenación se admi

ten proposiciones en esta Fábrica hasta el
día 3 1 del corriente, así para los materiales
de la clase expresada que en la misma se
acumulen, como para los que resulten en
una o más fábricas de todas la¿ demás que
se citan en el pliego de condiciones a que
ha de ajustarse este concurso.

(Firma yrúbrica del proponente.)

Observaciones
Si la proposición no se extiende en pape!

sellado, deberá serlo en otro dc igual ta-
maño y adherírsele la pól¡/HEn el caso de que dos o más proposicio-

nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans-
currido dicho plazo subsistiese ei empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

orrespon-
2." Que a los que hayan reclamado

dentro de dichj plazo, no haciéndolo en
forma debidí- , se le exigirá la céduh oon
arreglo a su padrón, sin peí juicio de can-
jearlas en su día, después que previo expe-
diente acrediten corresponaerles otra de
dase inferior; y

diente
Si se firma por poder, se expresará como

antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante o el título de la casa o razón so-
cial.

Dicho pliego se hallará de manifiesto en
estas oficinas de nueve de la mañana a seis
de la tarde

Madrid, doce de Marzo de milnovecien
tos quince.

(Núm. 97S.) ,-CQ.)

3.° Que respecto de los que durante el
período de los quince días no reclamen, se
tendía por firme y consentida la cédula
asignada, no admitiéndose reclamación de

sorteo

El Administrador Jefe,
Francisco Carmona.

El Tribunal adjudicará provisionalmente
la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada a los pliegos de
condiciones, a reserva dé* la aprobación su-

Tescrcna de hacienda

fe:ha posterior
(D -20.) DE LA

Lo que se hace saber alpúblico a los con
siguientes efectos.

penor PROVINCIA I*)'-. -MADRID

PARQUE DE INTENDENCIA La garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido en la condición io."
del pliego de las legales.

Madrid, 9 de Marzo de 1915 CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
INDUSTRIAL. UTILIDADESEl Administrador de Propiedades,

Rentas y Arbitrios,
Firmado.

Alcalá de Henares Y DEMÁS IMPUESTOS

Vrimer tiimestre de igi^
(Núm. 997.) ANUNCIO

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-El día cinco del mes de Abril próximo,

a las once y media horas, se celebrará con-
curso en este Parque para la adquisición de
los siguientes artículos, necesarios para su
servicio yel del Depósito de Guadalajara:

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa del proponente con !as respon-
sabilidades y resarcimientos al Estad_ pre-
venidos en dicho pliego.

Tribuna! Supremo
guien te

De conformidad con io dispuesto en el
artículo 50 dc la instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a los
contribuyentes sujeiosa dicha tributación en
Madrid, que pertenece a laZona de San Mar-
tín de Valdeig'esiaí.y que resultan incluidos
en la relación que queda en esta oficina.

Sala de lo cooteacioso-admíoistrativo Avena
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada.Relación de los pleitos incoados Todo contrato derivado de la celebración

de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo a! irt-'culo
63 de laley de Contabilidad de la Ilacien-
da pública de 1." de Julio de 191 1 (C. L.nú-.
mero 128).

ante este Tribuna*.

>-*4? —Sociedad «Sager <*"*. Woermer»,
encargada de la construcción
del ferrocarril militar de Lara-
che a Alcazprquivir, contra la
Real orden expedida por elMi-
nisterio de la Guerra en 30 de
Octubre de 1914, sobre abono
de intereses por demora en el
pago del importe del primer

Carbón de cok
Esparto.
Grasa consistente
Habas.
Harina de flor.
Harina de todo pan

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publ/quese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a ;a acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Este concurso se verificará con viieción
a los referidos pliegosde condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa delRamo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L. núm. 157).

Jabón.
Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

Lo que se hace publico en contormidad
de lo prevenido cr. óichc: artículo 51.

plazo Madrid, 10 de Marzo de 1915.
El Tesorero de Hacienda

Gregorio Perezjuana.

'-\u25a0*\u25a0 54 —Don Cayetano Pérez de Velasco,

contra la Real orden expedida
por el Ministerio de la Gober-
nación en 13 de Enero de 1915,
sobre prórroga para terminar la
contrucción del edificio para
Dirección general de Correos y
Telégrafos.

s56.— pon Adolfo LlopisCastelado, con-
tra la Real orden expedida por
el Ministerio de Fomento en 7
de Enero de iqi5, sobre conce-
sión a Don José Ignacio Gonzá-
lez Fernández de la marca de

fattrioa «Hi6tógeno Perfecto».
,

*-°que en cumplimiento del artículo 36
C"ls le"* orgánica de esta jurisdicción, se

Alcalá de Henares, nueve de Marzo de
El acto tendrá lugar en el despacho- del

señor Director del \u25a0 Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.

milnovecientos quince
(Núm. 991.)

El Presidente del Tribunal,

Los pliegas de condiciones que han de
regir en elxoncurso, así cOmo las muestras-

tipos de los artículos que se hayan de com-

prar, estaran.de manifiesto en aquella ofici-
na los:días labdrables, de diez a trece, desde
el de la pubjieaaión-.die este anuncio hasta

el anterior a Ja. celebración del concursó,

ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro chas antes de la celebración del acto.

Los^T-é cfescén tomar parte en la licita-
ción .deberán' concurrir personalmente al

José ( Wiver

Modelo de proposición Delegación de Hacienda
(Sello o póliza de ii." clase.)

Don F. de T. y T., domiciliado eji

y con residencia en provincia.de
calle 'de .. . ? número enterado del
anuncio de concurso publicado en el Bole-
Tin Oficial de la provincia ;!q,,.... fecha
de.. .. dc*. '.. para la adquisición de los
artículos que para sus servicio!» necesita el
Parque de "Intendencia de Alcalá' de Hená-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-

Montes.

En armonía con- Jo-diepiiesto en el artícu-
lo 52 de la Real orden de iyde Septiembre
de 1900, los Ayuntamientos, dueños de los
montes dependientes del Ministerio de Ha
cienda, deberáp formular relación precisa y
detallada de los aprovechamientos qUe en
ellos se pfopongan realizar durante el añe
forestal de iojb-igit,c_ue empezará a regir
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Madrid, 17 de Feürero de 1915 En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su.
píente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Antonio
González Menéndez, cuyas demás circunstan-
ciasy actual paradero se ignoran, paraqueen
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir ia pena impuesta
en juicio de faltas núm. 2.399 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

en i.° de Octubre próximo y terminará en
jo de Septiembre siguiente, al objeto de
que se tengan presentes al redactar el co-
rrespondiente plan provisional de aprove-
chamientos; debiendo expresar con la ma-
yor claridad posible el número y clase de

ganados que hayan de ejecutar los aprove-
chamientos de pastos en cada monte, así
como el tiempo, duración y detalles que
precisen toda clase de disfrutes.

JUZGADOS MUNICIPALES
V.' B.**

INCLUSA J. Gómez Sánchez
El Secretario,

Luis Garrido.
(B—381.)

En virtud de providencia dictada en ei

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 100 de
orden del año actual por lesiones de Ciríaco
Castro María, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por medio
del presente, en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para que el día
26 del mes de Marzo, a las once horas del
mismo, comparezca ante ia Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjunios los señores Don En-
rique Ferrer Vivansán y Don Miguel Nava-
rro Grassa; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, número 3, principal, para la
celebración del juicio, al cual deberá con-
currir acompañado de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse; en la inteligencia que de no verificar-
lo le parará el perjuicioa que haya lugar en

(Núm. 821.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita,llamay emplaza a AntonioCastejón
Fernández, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 26 de Marzo
próximo, a las diez, a celebrar juicio de
faltas número 123 de 19 15; bajo apercibi-
miento de que, si no* lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Dichas propuestas deberán remitirse a la
Jefatura de la Región 12, sita en la Glorie-
ta de Bilbao, núm. 7, con anterioridad al
31 de Marzo próximo; de lo contrario no

podrán ser tenidas en cuenta al redactar el
expresado plan.

Madrid,3o de Enero de 191 5
V.° B.°

J. Gómez Sánchez
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-287.)Madrid, 27 de Febrero de 1915.

ElDelegado de Hacienda
(Núm. 6o i.)

fNúm. 834.) Madrid, 7 de Febrero de 1915 En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Juan
Guixé Audet, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgadoaextinguirlapena impuestaen juicio
faltas número 1.8 12 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, la parará el
perjuicio que haya lugar.

P10ÍI1W iiii
V."B.*"

J. Gómez Sánchez
ElSecretario,
Luis Garrido.

ÍB.-382.)JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA derecho (Núm. 822.)
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a veintidós
de Febrero de milnovecientos quince.

LATINA En vinud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
*-orte, se cita, llama y emplaza a Cefe-
rino Martínez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que comparezca en dicho Juzgado el
día 26 de Marzo próximo, a las diez,
a celebrar juicio de faltas número 101 de

19 1 5; bajo apercibimiento deque, sino
k) verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de laLati-
na de esta Corte dictada en once del actual, Madrid, 23 de Febrero de 1915
en el juicio ejecutivo que se sigue por el
procedimiento marcado en el artículo ciento

V.°B.°

Antonio Domínguez V.0 B.°

einta y uno de la ley Hipotecaria a instan El Secretario
J. Gómez Sánchez

cía de Don Fernando Selgas y Collado, co
mo cesionario de Doña Natividad Pérez y
Pérez, derechohabiente de Don Calixto

Francisco Alvarez de Lara El Secretario,
Luis Garrido

(Núm. 841.) (B.-389.) (Núm. 810.) (B.-370.)
García de la Parra, contra Don Eugenio Se-
lles yÁngel, Marqués de Gerona, se anuncia
la venta en pública subasta de dos terceras

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 1 15 de or-
den del año actual por lesiones de Te-
resa Corral Pérez , cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite a la misma por
medio del presente, en atención a ignorar-
se su actual domicilio y paradero, para que
el día 26 del mes de Marzo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Enrique Ferrer Vivansán y Don
Miguel Navarro Grassa: el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el peq'uicio a que haya
lugar en derecho.

JUZGADOS MILITARESMadrid, 24 de Febrero de 191 5
s proindiviso de cada una de las tie V.°B.° REGIMIENTOINFANTERÍADE SORIA,

rras en término de Canilla-, partido judi-
cialde Alcalá de Henares, a los sitios nom-
brados «Camino de la Guindalera», «Arro-
yo de Calero», «Arroye de la Canaleja» y
«Camino de la Cuerda», y de una tierra en
término de Chamartín, partido judicial de
Colmenar Viejo, al paraje de la Ventilla,
que para este efecto fueron apreciadas en la
iscritura que sirve de base al juicio en la
cantidad de seis milpesetas.

J. Gómez Sánchez NUM.9
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—402.)

Domínguez López (Salvador), hijo de
Francisco y Elvira, natural de Sevilla, de
estado soltero, de veintiún años de edad,

estatura 1.590 milímetros, domiciliado en
Madrid, San Marcos, 22 ó 20, procesado
por falta grave de primera deserción, com-
parecerá ante el Juez iustructor del Regi-
miento Infantería de Soria, núm. 9, Co-
mandante Don José Frar García, residente
en esta plaza, durante el plazo de treinta
días.

(Núm. 886.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Justina
Díaz- Guerra y Díaz -Guerra, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para quecomparezca en dicho Juz-
gado el día 26 de Marzo, a las diez, a cele-
brar juicio de faltas n." 8 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El remate se celebrará en la sala audien
:ia de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día diez y

siete de Abrilpróximo, a Jas doce; previ-
niéndose que se celebrará conjuntamente o
bajo un solo lote; que no sé admitirán pos-
turas que no cubran dicha suma de seis mil
pesetas; que para tomar parte en la subasta
deberán :os licitadores consignar previa-

\u25a0?sa del Juzgado una cantidad

Sevilla, 28 de Febrero de 19:5
Ei Comandante Juez,

José Frax.
(Núm. 867.) (B.—392.)

REGIMIENTO INFANTERÍA CEUTAMadrid, 22 de Febrero de 1915.
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a v«inu-
dós de Febrero de milnovecientos quince.

V.°B.** NUM. 9
aaente en la m ,J. Gómez Sánchez García García (Marcelino), hijo de Sa-

turnino y Jesusa, natural de ValdestMla,
provincia de Valladolid, de estado soltero,

de profesión vigilante, de veintidós años de
edad, de estatura 1.578 milímetros, de pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-
gular, boca ídem, barba ídem, color more-
no, frente despejada, aire marcial, produc-
ción buena, ski señas personales, domicilia-
do últimamente en Madrid, procesado pw
falta grave de deserción, comparecerá en el
plazo de treinta días, contados desde lapu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el Juez instructor del Regimiento Infante-
ría Ceuta, número 60, Primer teniente Dea
Andrés González González, residente ea
Ceuta.

p r lo menos al diez por ciento de la ElSecretario,
Luis Garrido.que sirve «le tipo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la regla
cuarta del citado artículo ciento treinta y

(Núm. S13.) (B—J7J.)

V."B."
uno estar de manifiesto en la Secreta-

entenderá que: todo licitador
Bi titulación, y que

Antonio Domínguez En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Librada
Viraracho Barrena, cuyas demás circuns-
tanciasy actual paradero se ignoran,para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 26 de
Marzo próximo, a las diez, a celebrar jui-
cio de faltas número 20 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no la verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar .

ría; que

orno bastante
El Secretario

as o e imenes anteriores y los ¡¿anciscj^Jvarez de Lara.
elere ilos hubiere, alcrédito del ac-

(Núm 840. "i

tor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta yqueda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
-ia destinarse a su extinción el precio del

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cha, llama y emplaza a Facundo
de la Fuente Aguado, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero xignoran, para que
comparezca ea dicho Juzgado, eldía 36 de
Marzo, a las diez, a celebrar juicio de faltas
númfcfb 51 de 1^5; bajo apercibimiento
deque, si no loverifica, lé parara el per-
juicioque híya lugar

emate.
Madrid, daca de Mar.zo de mil nove-
ente» quince Madrid, 19 de Febrero de 191 5

V.°B."
Ceuta, 18 de Febrero de 191 5.

ElPrimer Teniente Juez instnictar,

: Andrés González.

V*B.<-
Manuel Aigbi», ; I J. Gómez Sánchez.

'- >:J&-Secretario,
Juan García Inés.

<A.-t53.)

ElSecretaria,
Luis Garrida.

(»—375.)

(Núm. 8*6,*i (B.-3S4.)

(Núm. 815.) u*f.niu. martInkz d« velasco. Mzaano. 15


